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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: Ordinario laboral de primera instancia  

DTE: Paola Andrea León Salamanca 

DDO: Servicios del Puerto S.A.S.  

RAD: 50573318900220180010700 

 

Puerto López - Meta, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Encontrándose el proceso al despacho en razón a que no obraba respuesta por 

parte de la Cámara de Comercio de Villavicencio dentro del término concedido y 

habiéndose allegado la misma de conformidad con el fl. 78 el lunes 08 de agosto 

de 2022, insértese dentro del expediente para ser tenida en cuenta en la 

audiencia programada el 29 de agosto de 2022 a las 02:00 p.m.  

 

Por otro lado, vista la sustitución de poder a folio 75 y previo a aceptar la misma 

se requiere al apoderado para que de cabal cumplimiento a los establecido en el 

inciso 2° del Art 5° de la Ley 2213 de 2022.     

 

 

 Notifíquese,  

   

Firmado Por:

Giovanny  Pinzon Tellez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002

Puerto Lopez - Meta
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